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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
•secretarios reciban los números de 
:ttte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
are, donde permanecerá hasta el recí-
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
idn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinalés y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la'línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETA 

OFICIAL, se haa de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciór. 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abr i l de 1859). 

Admin i s t r ac ión Provi i ie ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

M m i n i s t r a e i ó a Munic ipa l 
Sdictos ae Aguntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
ddictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Anuncio particular. 

1 

Mienio civil de la prsflBda de León 
C I R C U L A R 

El Gobierno ha declarado luto na
cional el 13 del corriente, siendo i n 
hábil durante su m a ñ a n a a efectos 
oficiales, con el fin de que se r indan 
a la memoria del Excmo. Sr. D. José 
Calvo Sotelo, las honras fúnebres 
correspondientes al aniversario de 
su muerte, en sufragio por su alma. 

En los edificios públ icos de los 
Ayuntamientos ondea rá la b a n d e r á 
a media asta, encareciendo a los se
ñores Alcaldes el cumplimiento de 
esta Orden. 

León, 11 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

) . o 
. o o 

CIRCULAR NUM. 154 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vegas del Condado, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los establos de D . José Mar
tínez, Dionisio Germán , José Salva
dor y José San Mart ín . 

Seña lándose como zona sospecho
sa los terrenos comprendidos por 
dicho pueblo de Valdefuentes del 
P á r a m o ; como zona infecta el casco 
del mismo y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu

lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Julio de 1939.—Añp 
de la Victor ia . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

C O M I S I O N G E S T O R A 

S E C R E T A R I A 
í Suministros.—Mes de Mago de 1939 
PRECIOS que la Comisión provincial 

i y el Sr. Representante del excelen-
| t í s imo Sr. Gobernador c iv i l han 
i fijado para el abono de los ar t ícu

los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue-

j blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
\ al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Ctá. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 35 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 91 

Rac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos 2 19 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos f 16 

Rac ión de hierba de 12,800 
kilogramos 2 74 



Ración de paja corta de 6 k i 
logramos , . . 0 85 

Litro de petróleo s 1 16 : 
Quintal métr ico de ca rbón . 8 25 j 
Quintal mét r ico de leña. . 3 201 
Li t ro de vino. . . . . . 0 781 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal. 24 27 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio-
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 4 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente P. A., 
Raimundo R. del Valle. — El Se
cretario, José Peláez. 

* ' o 
. • o o • 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 30 del pasado, acordó prorrogar 
el pe r íodo voluntario para satisfa
cer el arbi tr io sobre p r o d u c c i ó n de 
fuerza h id ráu l i ca de 1938 y a ñ o ac
tual, hasta el 30 de Septiembre p r ó 
ximo. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 5 de Julio de 1939.—Año de 
la Victor ia .—El Presidente, Raimun
do R. del Valle,—El Secretario, José 
Peláez Zapatero. 

íetcíen mal 

cipa que hoy se depositan en la A d 
min is t rac ión de Correos de esta 
capital,para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lación. 

León, 8 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadís t ica , 
José Lemes, 

Relación que se cita 
Rorrenes. 
Castrotierra. 
Encinedo. 
Magaz de Cepeda. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Vi l l amej i l , 

de M M a de León 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1938 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 19 del mes de Junio se 
insertó una comun icac ión de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del padrón de habitantes 
de 1938, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince días a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vic io , propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t í -

Admlistracidn municipal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Aprobado por la E-xcma. Diputa

ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este. Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, durante el 
cual pod rá ser examinado y formu
larse las oportunas reclamaciones. 

Santas Martas, a 3 Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Gaudencio Barrera. 

las personales del corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, para oír 
las reclamaciones que se formulen 
en dicho plazo y en los cinco días 
siguientes. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

San Pedro de Bercianos, 5 Junio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Vicente Terrero. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Don Angel F e r n á n d e z Domínguez , 
guarda part icular jurado de Vi l l a -
mor de Orbigo, se ha presentado en 
esta Alcaldía , manifestando que el 
día 30 de Junio ú l t imo encon t ró 
abandonada y haciendo d a ñ o en los 
trigos de los qu iñones del camino 
del Puente, t é rmino de Vil lamor, 
una yegua de edad cerrada, de seis 
cuartas de alzada, herrada de las 
cuatro extremidades, pelo cas taño 
claro, con albarda y estribos, y sin 
cabezada. Dicho semoviente se en
cuentra depositado en el domic i l io 
del citado guarda jurado, y se entre
gará al que acredite ser su d u e ñ o . 

Santa Marina del Rey, 3 de Julio 
de 1939—Año de la V i c t o r i a , — E l 
Alcalde, José V i l l a m a ñ á n . 

N ú m . 258—8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedio de Bercianos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu-

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año , queda expues
to al públ ico en la Secretaría mu
nicipal , por espacio de diez días, 
con el fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el ¿mismo 
durante dicho plazo y en los cinco 
días siguientes. 

Transcurrido dicho plazo, no se
r á n admitidas las que se presenten. 

Zotes del P á r a m o , a 4 de Julio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Bienvenido Pérez . 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionadas las listas de voca-
les natos de las distintas Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el actual 
ejercicio de 1939, se halla de mani
fiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal , por espacio de siete días, 
para oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 3 de Julio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Don José M.a Cas tañón Arias, Re
caudador y agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Rodiezmo, en la 
provincia de León. 
Por el presente hago saber: Que 

con fecha 26 del actual, se ha dicta
do por el Sr. Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, la siguiente: 

«Prov idenc ia .—En uso de las fa
cultades que me están atribuidas, 
conforme al a r t ícu lo 81 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , fecha 18 
de Diciembre de 1928, declaro incur-
sos en el recargo de apremio del 20 
por 100 a los contribuyentes morosos 



anteriormente relacionados y recau- Juan Rodríguez, id . id . , 25 pesetas, 
dénse sus cuotas por el procedimien- Miguel Alvarez, de la Pola de Cor
to de ap remioco r r e spond i en t e , s egún dón, 21 pesetas, 
dichó Estatuto, teniendo el recauda- Laudino Fe rnández , de León, 40 
dor la precisa obl igación de consig- pesetas. 
nar en los recibos talonarios el i m - H . de Florentina Rodríguez, de 
porte del recargo que cada deudor Oviedo, 50 pesetas 

pendientes al e j e r c i c i o de 1938, 
formadas por los respectivos cuenta
dantes, a fin de que los interesados 
puedan formular los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

satisfaga y cúmplase por el Agente 
Recaudador las disposiciones del 
capítulo 5.° del T í tu lo 2.° del citado 
Estatuto.» 

Y ha l l ándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
agterior providencia por el Reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio y correspondiente al a ñ o 
de 1938, los hacendados forasteros 
cuyos n ó m b r e s y cuotas que ai final 
se relacionan, les notifico por medio setas, 
del presente la anterior providencia, Emeterio 

Rosaura Viñuela , de Oviedo, 25 Santa Cristina de Valmadrigal , 
pesetas. | a 5 de Julio de 1939.—Año de la Vic-

H . de Manuel Cas tañón Rodríguez \ toria.—El Alcalde, Ar turo Gallego. 
Buiza y Rioscuro, 51 pesetas. 

Domingo Alonso (ignorado para-1 Ayuntamiento de 
dero) 50 pesetas. Corbillos de los Oteros 

t o m á s Arias (ignorado paradero) | para dar cumplimiento a 
15 pesetas. 

a la vez que les requiero para que 48 pesetas, 
por sí o por medio de representante Jorge Calzada, Pola de Lena, 184 
legal, se personen en el expediente pesetas. 
que contra los mismos me hallo ins- - Antonio González (vaquero) Arbas 
truyendo en el plazo de quince d ías 40 pesetas. 
hábiles a contar del siguiente en que Se hace constar que la Agencia 
aparezca el presente en el BOLETÍN permanece abierta todos los días la-
OFIGIAL de la provincia, si no hacen borables de ocho a diez de la m a ñ a -

lo dis-
1 puesto en el Decreto de 31 de Agosto 

Lorenzo Tejedor, de Pajares, 16, de y d e m á s disposiciones pos
pesetas. | teriores, para la fo rmación del Re

Antonio Bayón, de Ciñera , 120 pe-j gistr0 fiscal> todos ios propietarios 
| de fincas rúst icas enclavadas en el 

Hernández , La Robla, ^ r m i n 0 municipal de Corbillos, 

efectivo sus descubiertos, esta Agen
cia procederá, en su rebeldía , al de
cretar el embargo de sus bienes, en 
cantidad bastante a responder del 
principal, recargos, reintegros y cos
tas que en el procedimiento se cau
sen, hasta la efectividad del pago y 
en su día anunciar la venta de los 
mismos en públ ica subasta. 

Relación de deudores que se citan, can
tidad que adeudan, con expresión 
de su vecindad. 

Alfredo Martínez, de Miares, 15 pe
setas. 

Bernardo F e r n á n d e z , de Llanos 
20 pesetas. 

na y está situada en esta vi l la . 
Rodtezmo,'28 de Junio de 1939 

Año de la Victoria. 
M.a Cas tañón . 

I p r e sen ta rán en el plazo de veinte 
días , desde la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, re lac ión jurada de 

1 sus fincas, con expresión de super
ficie o cabida, que será determinada 
en celemines y cuartillos, clase, lí
mite o linderos de cada una, con la 
advertencia de que el propietario 
que oculte alguna finca, o superficie 

El Agente, José de ellas, se p rocederá a su medic ión , 
y será sancionado con arreglo a las 

• ; disposiciones vigentes. 
Ayuntamiento de La s i tuac ión o pago donde radi-

Ponferrada can las fincas, se h a r á inscr ib ién-
Aprobados an principio, en sesión dose primero los de un pago, y suce-

ordinaria celebrada el día 23 del sivamente los de los d e m á s , pues las 
presente mes, los padrones corres- relaciones! en que no se guarde este 
pondientes a uso y no uso del al
cantarillado públ ico , solares sin edi
ficar y vallar, rodaje de carros, ró
tulos y escaparates, desagüe de ca
nalones, derecho de acometida al 
alcantarillado, perros, bicicletas y 

orden, serán devueltas a sus propie
tarios, para que las formulen nueva
mente. 

Las relaciones para cumpl i r este 
servicio, se rán facilitadas en la Se
cretar ía del Ayuntamiento. 

Corbqlos de los Oteros, 22 de Ju-H. de Matías López, de León, 60 Echadas no revocadas, quedan ex 
pesetas ] puestos al públ ico en las oficinas de nio de 1939.—Año de la Victoria.— 

Indalecio Mart ínez de La V i d 50 In te rvenc ión de este Ayuntamiento, E l Alcalde, Robustiano Castro. • 
pesê as por espacio de quince días , a fin de 

Miguel Suarez, de León,54 pesetas. U ^ P 0 1 " 1qs f r e s a d o s se puedan 
Manuela Diez, de León, 20 pesetas-1 Presentar Ias reclamaciones que se 
H. de Santiago Viñuela , de Ovie-jest imen Pertinentes a su derecho-

do, 5'65 pesetas | Ponferrada. 1 ° de Julio de 1939.-
José Viñuela! 26 pesetas. i Año de la V i c t o r i a . -
Joaquín Otero (vaquero) en Arbas , Bonifacio María Alvarez 

28 pesetas. 
H. de Ricardo García Fanjul, de la i 

Frecha, 160 pesetas. i 
Tomás Eernández , de Oviedo, 96 

Pesetas. 
Víctor González (vaquero) en Ar-

baM0 pesetas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu-

El Alcalde, jas personajes p a r a el ejercicio ac
tual de 1939, se halla expuesto al 

I púb l ico durante el plazo de quince 
días , en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír las reclamaciones 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Se hallan de manifiesto al públ ico , que se formulen contra el . mismo, 
durante un plazo de quince días , Villarejo de Orbigo, a 8 de Jul io 
en la Secretaría de este Ayuntamien- de 1939.—Año de la Victoria.—El 
to, las cuentas municipales corres- Alcalde, Isidoro G. 



Ayuntamiento de 
E l Burgo Raners 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al públ ico , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días , a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
durante dicho plazo y en los cinco 
días siguientes. 

E l Burgo Ranero, a 4 de Julio 
de 1939. - Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Felipe Antón . 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales dé este Ayuntamiento, 
para el año actual de 1939, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , p o r t é r m i n o de diez 
días, para oír reclamociones. 

Villademor de la Vega, 7 de Julio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El A l 
calde, Pedro Chamorro. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Yeguellina de Orhigo 

Confeccionado el repartimiento 
por esta Junta vecinal, para atencio
nes del presupuesto, queda expuesto 
al públ ico por el tiempo reglamen
tario, en casa del Presidente, al obje
to de oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran formularse. 

Veguellina de Orbigo, 6 de Junio 
de 1939.— Año de la Victoria. — El 
Presidente, Victorio Pérez. 

m 

de mi l novecienfos treinta y siete 
cuyo paradero se desconoce, para 
que el d ía diecisiete del actual, y sus 
once horas, comparezcan* ante }a 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en al edificio del Consistorio de la 
Plaza Mayor, a contestar la deman
da contra los mismos interpuesta 
sobre pago de ochocientas veinte pe
setas, precio de dos vacas, por el 
Procurador D. Luis Fernández Pe-
reiro, en nomb 
de D. Melc> 
t r i a l v " 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Habiendo sido nombrados los vo
cales natos que han de integrar fias 
distintas Juntas del repartimiento 
general para el año actual de 1939, 
se halla expuesta al públ ico , por es
pacio de siete días, en. la Secretar ía 
del Ayuntamiento, la lista de dichos 
vocales. Contra dicho nombramien
to, p o d r á n presentarse reclamacio
nes durante su exposición al públ ico . 

Vi l l amontán , 3 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Alcalde, José 
Cabero. 

Ayuntamiento de 
Destr íana 

Habiendo sido formado el reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuale? 
y en los otros tres días sigu; 
p o d r á n l o s contribuyent' 
sados formular reclamado/ 
h a b r á n de basarse en hechos « 
tos, precisos y determinados, 
p a ñ a r las pruebas necesarias pa? 
justificación, e i r debidamente re 
legradas, sin cuyos requisitos, no se
r á n admitidas. 

Destriana, 8 Julio 1939.—Año de la 
Victoria. —El Alcalde José Rubio, 

Juzgado de Primera Instancia de Leói 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de j 

Primera Instancia de esta ciudad ! 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

Secretaría del refrendante, se t rami
ta expediente a instancia del Procu
rador D, Nicanor López, que repre
senta a D.a Milagros Prieto Tagarro, 
mayor de edad y vecina de esta ca
pital sobre dec la rac ión de ausencia 
del esposo de ésta, D. Jpsé Navarrete 
de la Riva, que tuvo su ú l t imo domi
ci l io en León, en cuyo expediente, y 
por resolución de fecha diecinueve 
de A b r i l p róx imo pasado, se dec laró 
la ausencia del citado Sr. Navarrete 
de la Riva, aco rdándose hacerlo pú
blico mediante edictos en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia por dos veces, con el intervalo 
y t é rmino de dos meses cada uno, y 
cuya dec la rac ión no sur t i r ía efectos 
hasta transcurrir seis meses de pu
blicados los primeros, que tuvo lugar 
en los per iódicos oficiales citados, 
n ú m e r o s 127 y 99, correspondientes 
a los días 7 y 5 de Mayo p r ó x i m o 
pasado, respectivamente, siendo ésta 
la segunda y ú l t ima vez que se hace 

epresentación 
espo, indas-

dvirtiéndo-
les parará 

púb l ica la 
de auo 

clonada dec la rac ión 

ocho de Julio de 
einta y nueve.— 

-E. Iglesias.— 
Valent ín Fer-

Núm, 260—27,75 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza a los herederos de D, Gil 
Sanz Simón, industrial que fué de 
esta plaza, fallecido en Noviembre 

Año de 

P u m . 259.-9,20 ptas. 

yr í i^ o o 
Moreda, Ignacio y Miña, José, ve

cinos respectivamente de Aldeanue-
va del Camino v Ferrol del Caudi-
lio, cuyas d e m á s circunstancias y 
paradero actual se ignoran, remiten
te y consignatario de la expedición 
g. v. n ú m e r o 5,293, compuesta de 
una lata de embutidos, peso cinco, 
kilos, sus t ra ída en la estación del 
Norte de esta ciudad, el día 24 de 
Mayo ú l t imo, comparece rán en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de rec ib i r les .declarac ión én sumario 
n ú m . 50 de 1939, por hurto, enterán
doles del contenido del art ículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho térmi
no les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Ast- - - 7 de Jul io de 1939.-Año 
d é l a \ • . i a . - E l Secretario judi
cial, Valeriano Mart ín . 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 
Sucursal de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 1.585, se anuncia al público, de 
acuerdo con las condiciones del 
glamento, art. 9, previniendo que H 
transcurridos quince días a partir 
de la publ icac ión de este anuncio, 
no se presenta rec lamación alguo2, 
procederemos a exlender un dupl1 
cado de la misma. 

N ú m . 257-9,00 pta. 


